
Husos VIERNES 15 DE MAWBO DE 1844. (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs.al mes en la imprenta de Pita%y 

establecida en la calle de tas TresCrutr 
ees, n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
franca* de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 
B E M & D M B 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

La reina, en vista de lo espuesto por V. S. 
en su comunicación de 4 del corriente, y desean
do que las funciones de Semana Santa se ejecu
ten en esa iglesia catedral con toda la pompa, 
solemnidad y aparato que da sido costumbre en 
años anteriores., se ha servido autorizarle para 
que facilite á su cabildo la suma que baste á cu
brir los gastos estraordinarios que se ocasionen 
con aqnel motivo, toda vez que oo se considera 
suficiente al efecto el tercio del presupuesto del 
culto que se mandó abonar por real orden de 
25 de febrero anterior. 

De la de S. M. lo digo á V. S. para su in
te] igencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de marzo de 
4844.—García Carrasco.—Sr. intendente de Se
villa. 

Negociado núm. 4. 

Para atender á los enormes y estraordinarios 
gastos que causaba la guerra civil se vio el Go
bierno en la gravosa necesidad de valerse de ope
raciones de crédito dando en garantía á los pres
tamistas valores del Estado en cantidades muy 
considerables;y como la primera atención de 
S. M. la Reina , desde el momento en que comen
zó á ejercer su poder supremo, se fijó sobre la 
situación de la Hacienda pública para mejorarla 
en cuanto lo permitan las desastrosas consecuen

cias de la época pasada, y establecer un orden 
rigoroso en todas las operaciones de su adminis
tración , era consiguiente que S. M. deseara co* 
nocer el estado que tuviese el cumplimiento de 
aquellos contratos, y que acordara la liquidación 
de todos ellos, para que guardándose la fe debi
da á las estipulaciones contraidas por los Gobier
nos predecesores, se reintegrara el Tesoro pú
blico de lo que se le estuviese debiendo. Con tan 
interesante y justo objeto, después que por loa 
datos presentados por la contaduría general del 
reino se demostraron los considerables descubier. 
tos en que se batíanlos referidos prestamistas pa
ra con la Hacienda pública, parte por no haber
se satisfecho íntegramente las somas estipuladas 
con ella, y parte por las entregas de los valores 
que recibieron en depósitos como prenda de sus 
adelantos, tuvo á bien S. M espedir las Reales 
órdenes de 42 y 46 de enero y i4 de febrera 
últimos, en que ademas de prescribirse la liqui
dación general de todos los contratos de esta cla
se hechos anteriormente, se fijaron reglas equitati
vas para que los deudores solventaran sus des
cubiertos, dispensándoseles todas las ventajas que 
eran compatibles con la conservación de los de
rechos de la Hacienda pública: y prefijándoles 
como plazo fatal para gozar de estos beneficios el 
4.° del corriente mes de marzo. Patecia induda
ble que á favor de estas disposiciones el Teso
ro se reintegraría puntualmente de cuanto se le 
está debiendo por consecuencia de todos los con
tratos celebrados hasta el dia sobre anticipaciones 
de fondos, pues no se podía suponer que los 
prestamistas demorasen el cumplimiento de sus 
obligaciones cuando el Gobierno de S M. se ha 
mostrado tan exacto y religioso en acatar las que 
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le competen; pero como por desgracia'hay a acre» 
ditado la esperiencia que para conseguirlo es in
dispensable adoptar disposiciones mas severas que 
las que anteriormente se han prescrito, re
suelta S. M. á proceder en este grave asunto con 
toda la firmeza y rigidez que prescribe la justicia 
y reclama el buen orden de la administración 
económica del Estado ha tenido á bien crear una co
misión especial bajo la presidencia de V . S., como 
contador general del reino, y compuesta de D. Joa
quín Díaz Cane¡a , Senador *, de D. Aniceto de 
Alvaro , presidente de la junta de venta de bie
nes nacionales, y de los Diputados á Cortes Don 
Alejandro Olivan y D. Eugenio Moreno López, 
la cual se encargue privativamente de la liquida
ción general y definitiva de todos los contratos 
de anticipación de fondos que se hallan pendien
tes, y de hacer irremisiblemente efectivos los al
cances que por consecuencia de dicha liquidación 
resultaren á favor del Tesoro público, arreglan
do sus operaciones á las disposiciones siguientes: 

4 * La contaduría general del reino remiti
rá inmediatamente á la comisión el estado espresi-
vo é individual de todos los contratos de anticipa
ción de fondos que estén pendientes, y de los valo
res que por consecuencia de ellos estén debiendo al 
Tesoro los prestamistas, tanto para completar las 
sumas que estipularon entregar , como para rein
tegrar los efectos del Estado que se les consigna
ron en garantía. 

2. a Con presencia de los documentos origi
nales respectivos á cada coutrato y de todos los 
demás antecedentes que se consideren necesarios, 
procederá la comisión á calificar cada una de las 

Crtidas comprendidas en el estado remitido por 
contaduría general del reino, aprobándolas ó 

reformándolas según correspondiere. 
3. a A cada interesado prestamista se comuni

cará la liquidación respectiva á su contrato, pre
fijándosele el término preciso éimprorogable de 
ocho dias para que manifieste su conformidad ó 
esponga los resp.ros que le ocurrieren, presentan
do al mismo tiempo los documentos de su com
probación. En vista délas contestaciones de los 
prestamistas, la comisión resolverá definitivamen
te el alcance que contra cada uno resultare, fi
jando la cantidad que bajo todos conceptos debe* 
rá reintegrar al Tesoro para saldar las obligacio
nes de su contrato. 

4. a Los prestamistas que no reclamasen so
bre la comunicación que se les pase, enterándoles 
de la liquidación de su coutrato respectivo serán 
tenidos por conformes en ella y obligados á cum
plir SUS resultas. 

5. ' De las resoluciones definitivas de la co
misión , declarando la cantidad que sea en deber 
cada prestamista al Tesoro público, se dará co
nocimiento al intendente de la provincia , quien 
procederá á hacerla efectiva ejecutivamente! sin 

admitir escepcion alguna hasta que esté acredita*-

do el pago según se halla declarado por regla 
general para la cobranza de los créditos fiscales. 

6.a Sin perjuicio del pronto y esacto cum
plimiento de estas disposiciones, procederá la co* 
misión asimismo á poner en ejecución la Real 
orden .que en 44 de febrero último se comuni
có al contador general del reino para exigir la cor
respondiente numeración de todos los valores da
dos en garantía á los prestamistas y su publica
ción en la Gaceta. Todo lo cual comunico á V S. 
de orden de S. M., encargándole que proceda con 
el celo y actividad que le distinguen en cumpli
miento de cuanto va prevenido sobre asunto de 
tanto interés y urgencia para el servicio del Es
tado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 18M.=G. Carrasco.»Sr. contador 
general del reino. 

Enterada S. M. de los motivos que produje
ron la orden de la regencia provisional de 27 de 
diciembre de ibhO , en cuanto por ella se pro
hibió la conversión de la deuda activa domici
liada en el estrangero en títulos de la deuda in
terior , según se ejecutaba hasta la espedicion de 
aquella, y penetrado su real ánimo, asi de las 
razones de justicia y conveniencia pública 
que aconsejaron la real orden de 3 de junio de 
4 840 como de los mayores gastos, trabajo y 
complicación que necesariamente produce la adop
ción de diferentes láminas para documentos que 
reprentan una misma especie de deuda, sin otra 
diferencia que la de vencer los intereses de los 
unos en los meses de abril y octubre, y los de 
los otros en mayo y noviembre, se ha servido re
solver. 

4.° En lo sucesivo se hará la conversión de 
la deuda domiciliada en el estrangero que al efec
to se presentare en títulos de la nueva renova
ción de la deuda interior. 

2. ° Para igualar los vencimientos de inte
reses sin perjuicio del erario y de los tenedoies 
del papel presentado á la conversión , los títulos 
que espida la caja tendrán un cupón menos que 
los que se presenten á convertir, y por los cinco 
meses de intereses que no se comprendan en 
ellas se espedirá documento que tenga los mis
mos usos y aplicaciones que los cupones separa
dos de sus títulos. 

3. ° Los tenedores de títulos convertidos con 
sujeción á lo dispuesto en Ja orden de la regencia 
provisional de 27 de diciembre de 4840, podrán 
optar, si les conviniere á su cambio, por los de 
la nueva renovación, considerándose al efecto 
como si conservaran su primitivo domicilio. 

De real ordeo lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 



á V. S. ' muchos años. 'Madrid 14- de, marzo 
A8kk.^=»G. Car rasco.=Sr. director general de la 
Caja de Amortización. 

MINISTERIO DE LA GUERRA,, 
t ¿i 

Excmo. Sr.:La Reina fQ. D.G.) se ha dig
nado resolver que el dia de la entrada de su au
gusta Madre en la capital; se ize la bandera na
cional en todos los cuarteles, edificios y estable
cimientos militares, debiendo observarse desde 
ahora en adelante esta disposición en todas las 
grandes solemnidades. 

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fectos oportunos, haciendo estensiva 
esta medida en los términos á que haya lugar á 
todo distrito de su mando. Dios guarde áV. E . 
muchos años. Aranjuez Ak de marzo de 4 8M.«=* 
Manuel de Mazarredo.==Sr. capitán general del 
primer distrito. 

* 

Excmo. Sr.: El comandante de infanteríaau-
siliar de este ministerios D. Manuel Manso deZú-r 
ñiga, entregó ayer la comunicación de V. E . de 
que era portador, su fecha 8 del corriente. 

Doloroso es su contenido; pero salvadores 
para esta nación y para el trono ios hechos que 
refiere. V. E . ha sabido ahogar en su pecho los 
impulsos de su corazón , y en ello ha prestado á 
su pais uno de los servicios - mas grandes, pero 
mas costosos de que es capaz un hombre honrado. 
S. M. se conduele de que la obcecación y la in
moralidad de los revolucionarios haya hecho in
dispensable la aplicación de todo el rigor de las 
leyes; pero confia que, completada en Cartagena 
la-vietoriadél orden sobre la rebelión bajo la pru» 
dente y decidida dirección de V. E . , no se re
producirán en punto alguno de los dominios es
pañoles esos ejemplos funestos de deslealtad, so
bre cuyos incitadores ocultos y cobardes debe 
caer gota á gota la sangre vertida. 

S; M. se ha enterado igualmente de la salida 
de las tropas del mando de V. E. para Cartage
na , de la actividad con que V. E. se habia ocu
pado en proveer á la reorganización de la autori
dad municipal en Alicante, y de que al inmedia
to did marchaba V. E . en persona sobre aquella 
plaza. Su sometimiento será para España el tér
mino de las "desventuras, el principio de una era 
paz y de progreso. El Todopoderoso se dignará 
permitir al fin que, amaestrados en el rudo em
bate de los trastornos, entremos en la senda de 
las mejoras materiales, y se afiance la libertad 
bajo la sombra tutelar del trono. Cojamos, que 
ya ha llegado el dia¿ el sazonado fruto de las re-
formas y'de la esperiencia, y-queden á la histo
ria los sacrificios, los errores y las glorias de diez 
anos de revolución y de guerra. 

De real orden lo digoá V. E. en contestación. 
Dios guarde á V. É. mnchos años. Aranjuez 44 
de marzo de 48M.—Mazarredo.=»Al capitán 
general del cuarto distrito. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Negociado núm. Ah.*=*Circalar. 

La reina, á fin de que se respete en toda su 
estension la propiedad literaria, y atendiendo á 
las reclamaciones de varios escritores, se ha ser
vido declarar que la real orden de 5 de mayo 
de 4 857, por la cual se mandó que no se repre
sentase ninguna obra dramática sin permiso de 
su autor ó dueño propietario, y las demás relati
vas al mismo asunto, comprenden, no solo á los 
teatros públicos, sino también á toda sociedad 
formada por acciones, suscriciones ó cualquiera 
otra contribución pecunaría, sea cual fuere su 
denominación. 

Y de real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid k de mar
zo de 4 8/í#.«Peíiaflorida.=»Sr. gefe político de.... 

Negociado núm. 4 5. 

Deseando S. M. que las reclamaciones hechas 
acerca del arreglo general de estudios médicos 
sean examinadas con toda la detención y escru
pulosidad que semejante asunto requiere, que
riendo por otra parte apreciar las razones que 
en distintos y aun opuestos sentidos se han ale
gado, ordenó que la comisión encargada de for
mar el reglamento de dicho plan le presentara al 
mismo tiempo que este las modificaciones que las 
necesidades de la época pudieran exigir; y á fin 
de que en tan interesante asunto no se omita me
dio alguno de los que puedan contribuir á la 
resolución mas pronta y acertada, se ba servido 
disponer que se manifieste á esa comisión la ne
cesidad de que se aceleren los trabajos que le 
están encomendados, para que vistos por el con
sejo de instrucción pública, á quien es la volun
tad de S. M. que pase el espediente original del 
plan de estudios, pueda proponer á su soberana 
resolución con presencia de todo cuanto consi
dere mas conveniente. 

Lo que de real orden digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de de marzo de 4SV4. 
—Pefiaflorida.=*Sr presidente de la comisión del 
reglamenta de medicina y cirugía. 



PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Bermillo de 
Sayayo. 

D. Tirso Trabadillo, juez de primera instan* 
ci a de Bermillo de Sayayo. 

Hallándome instruyendo causa criminal con
tra Manuel Garcia, vecino de S. Román de loa 
Infantes y contra su segunda rauger Engracia 
Leal por atribuirse al primero haber arrojado al 
rio Duero á su hija Matea Garcia y complicidad 
por parte de su madrastra la indicada Engracia, 
y cuya Matea desapareció en el dia 6 de abril 
último; como quiera que no haya pruebas con-
cluyentes del indicado delito, sino sospechas que 
hacen presumible su existencia, de acuerdo coa 
el promotor fiscal de este juzgado, se hace pre
ciso del mismo modo el que en varios de los Bo
letines Oficiales de provincia y en la Gaceta se 
anuncie la insinuada desaparición de la Matea, 
cuyas senas y ropas que en aquel dia tenia se 
anotan á esta continuación; y se encarga á cual
quiera de las autoridades por quien en su caso 
fuese hallada, la recojan y remitan á disposición 
de este juzgado, entendiéndose este anuncio por 
termino de veinte dias contados desde el en que 
se realice la inserción en la referida Gaceta* Ber
millo k de marzo de 1844. 

Señas de Matea Garcia. 

En el dia que desapareció iba á cumplir diez 
y ocho anos: era de color trigueño, cara redon
da, ojos azules, baja y regordete; el manteo de 
encima que tenia puesto era de estameña blan
ca, una armilla cuyo cuerpo era de paño azul y 
las mangas negras. 

Debiéndose proceder en la villa de Valdepié-
lagos á los repartimientos de paja y utensilios, 
frutos civiles, clero secular y demás que previe
nen las leyes para el presente año , todos y cada 
uno de los terratenientes y hacendados foraste
ros ó sus administradores presentarán por térmi
no de diez dias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial, rela
ciones juradas de las rentas, utilidades y apro
vechamientos que hubiesen tenido en el año 
próximo pasado, trascurridos los cuales sin mas 
oiiles se reguiará por los peritos nombrados al 
efecto* 

Eo el pueblo de Pedrezuela se han con- l 

cluido los repartimientos de provinciales, cuar
teles, paja y utensilios, ordinaria y estraord.ua-
ria, los cuales se hallau de manifiesto en la se* 
cretaria de este ayuntamiento por el término de 
diez dias, á fin de que dentro de los mismos de
duzcan el agravio que tuvieren tus contribuyen
tes, bajo apercibimiento. 

QUINTAS. 

Suscrieion para el reemplazo ordinario de \ 84». 

La empresa de sustitución de quinto* esta
blecida en Madrid en la cade de S. Alberto, n. 
3, cuarto segundo, (que atraviesa desde la ca
lle de la Montera i la plazuela del Carmen), 
de cuya esactitud en el cumplimiento de sus con
tratos, tiene dadas repetidas pruebas á loa indi
viduos de varias provincias del reino, que la 
han prestado su confianza, abre suscrieion pa
ra los jóvenes que por medio de ella quieran li
brarse de ser soldados para el reeafepfauo ordi
nario del ejército del préseme ato. 

La empresa se obliga á poner cuantos susti
tutos sean necesarios, con arreglo á ta ordenanza 
y leyes vigentes, hasta el dkmf basta dejar libres 
á los suscrilores que le» toque la suerte de solda-

Los p retí a* pPHWNttM serio convenciona
les entreet $*t*ctitor y et empresario o sus apo
derado» e» fiar provincias, y la cantidad con ve
nida, la entregará el suscritor eo el acto de cerrar 
el contrato, á menos que atendidas las circuns
tancias del citado suscritor, se convenga en apla
zarla. 

Los que quieran suscribirse, lo han de efec
tuar antes del sorteo que con arreglo á la ley 
debe verificarse el 7 de abril próximo, y para 
lo que presentarán un imúmkmim librado por el 
secretario de ayuntamiento en su pueblo por el 
que conste el número de mozos á quienes com
prende el sorteo en primera edad, y el de sol
dados que dio el mismo pueblo en el reempla
zo de i 8*3. 

Madrid 4 .° de marzo de f 8JUL«~E1 empre
sario, Miguel Urdampilleta. 

MADIII1): Imprenta de PITA. 

Dia W de marzo. 

Trigo de ÍO á H5 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 7 id. 
Algarroba de 24 á 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 ra. arroba. 
Id. añejo de l» i 56. 
Id. filtrado á 60. 
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